
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 
Rad. 2019-00062-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que en atención al 

requerimiento que se le realizó a la Secretaría de Educación Distrital de Buenaventura, los días 22 y 

26 de noviembre de 2021 dio respuesta al mismo. Sírvase proveer. 
 

Buenaventura, Valle del Cauca, noviembre 29 de 2021 

DELCY RUIZ GUTIERREZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA–VALLE DEL CAUCA 

 

                               Buenaventura (Valle), noviembre 29 de 2021. 

 

PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: JAIRO ARROYO GUAITOTO c.c. 16.492.741  
DEMANDADO: NANCY CUERO RENTERIA c.c. 38.485.229  
RADICADO: 76-109-40-03-007-2019-000062-00 
 

  AUTO No. 1079  

 

           En el presente caso se observa que la Secretaría de Educación Distrital de Buenaventura, 
mediante comunicación del 22-11-2021, en cumplimento al requerimiento que se le hiciera, con 

respecto a que informara en cumplimento a que “orden (Juzgado y oficio)” y para qué proceso 

(radicado), realizó transacciones a la cuenta judicial de este Juzgado, con relación a descuentos 
realizados a la señora NANCY CUERO RENTERIA c.c. 38.485.229, informó que a la citada demandada 

se le realizan descuentos por cuenta de este juzgado para dos (2) procesos diferentes (2019-00062-
00 y 2018-00283-00), así se puede evidenciar en los anexos que allega, quedando claro en el primero 

de ellos figura como demandante el señor JAIRO ARROYO GUAITOTO con radicado 2019-00062.  

 
            Por lo anterior, se procederá por secretaría de este Despacho a realícese la asociación de 

los depósitos judiciales que verificada nuestra cuenta del Banco Agrario de Colombia, a través de la 
página virtual que esa entidad creo para tal fin, se encuentran pendientes de pago, pero solo respecto 

de los que figura como demandante el señor JAIRO ARROYO GUAITOTO, teniendo en cuenta lo 
informado por la Secretaría de Educación Distrital de Buenaventura. 

 

            Una vez realizado lo anterior, ordénese la entrega a la parte demandante, de los depósitos 
judiciales asociados, toda vez que el proceso se encuentra con auto de seguir adelante la ejecución 

y la suma de dinero ya entregada y la acá ordenada, no superan el monto de la liquidación del crédito 
y las costas que se encuentran en firme.      

 

            Por lo expuesto, el Juzgado Sétimo Civil Municipal de Buenaventura, 
 

 
R E S U E L V E: 

             1.- POR secretaría de este Despacho realícese la asociación de los siguientes depósitos 
judiciales a este proceso en particular:   



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 
Rad. 2019-00062-00 

 
 

2.-ORDENAR la entrega a favor del parte demandante a través de su apoderada judicial 

con facultad expresa para “recibir, cobrar” doctora CINDY JULIE CABEZAS URBANO c.c. 

1.094.900.596, de la suma $6.830.086 M/Cte, representada en los depósitos judiciales que se 
relacionaron anteriormente. Por secretaría y Despacho, realícense las gestiones necesarias para 

ello, ejecutoriada esta providencia. 
 

3.-REQUERIR a las partes del proceso para que en el momento de actualizar el crédito en 

este asunto, lo realicen de manera detallada, aplicando la fecha de pago de cada uno de los 
depósitos entregados a la parte demandante y por supuesto teniendo como base la liquidación ya 

aprobada. 
 

  NOTIFÍQUESE, (Estados electrónicos de este Despacho)1, Y CÚMPLASE, 

 

    MAURICIO BURGOS MARÍN, Juez. 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-buenaventura/110  
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$ 569.777,00469630000669407 16492741 JAIRO ARROYO GUAITOTO 01/02/2021 NO APLICA

$ 569.777,00469630000667322 16492741 JAIRO ARROYO GUAITOTO 16/12/2020 NO APLICA

$ 563.633,00469630000670940 16492741 JAIRO ARROYO GUAITOTO 04/03/2021 NO APLICA

$ 563.633,00469630000669842 16492741 JAIRO ARROYO GUAITOTO 12/02/2021 NO APLICA

$ 563.633,00469630000674758 16492741 JAIRO ARROYO GUAITOTO 02/06/2021 NO APLICA

$ 563.633,00469630000672239 16492741 JAIRO ARROYO GUAITOTO 30/03/2021 NO APLICA

$ 563.633,00469630000676640 16492741 JAIRO ARROYO GUAITOTO 09/07/2021 NO APLICA

$ 563.633,00469630000675188 16492741 JAIRO ARROYO GUAITOTO 15/06/2021 NO APLICA

$ 563.633,00469630000679627 16492741 JAIRO ARROYO GUAITOTO 07/09/2021 NO APLICA

$ 563.633,00469630000678149 16492741 JAIRO ARROYO GUAITOTO 06/08/2021 NO APLICA

JAIRO ARROYO GUAITOTO 08/11/2021 NO APLICA

$ 590.734,00469630000681069 16492741 JAIRO ARROYO GUAITOTO 05/10/2021 NO APLICA

$ 590.734,00469630000682571 16492741

$ 6.830.086,00

TITULOS POR PAGO ASOCIAR A RAD. 19-00062

Firmado Por:

 

 

Mauricio  Burgos Marin

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Buenaventura - Valle Del Cauca
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